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R E S O L U C I Ó N 
 

 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00626/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por ________________, en lo sucesivo el 
recurrente, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, en adelante el 
sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- Con fecha 15 de abril de 2010, el ahora recurrente presentó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo el 
SICOSIEM, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a información pública, en los 
siguientes términos: 

 
 
“SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE TODAS LAS 
FACTURAS PAGADAS POR EL ODAPAS NEZAHUALCOYOTL DEL 18 DE AGOSTO DE 
2009 A LA FECHA.” (Sic) 

 
El particular indicó como modalidad de entrega el SICOSIEM. 
 
II.- La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue 
registrada en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
00139/NEZA/IP/A/2010. 
 

 
III.- De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley, la Unidad de Información 
del sujeto obligado debió haber contestado la solicitud durante los quince días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud; esto es, a más tardar el día 7 de mayo de 
2010; sin embargo el sujeto obligado no dio respuesta. 
  

 
IV.- Inconforme con la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento, el recurrente, con 
fecha 26 de mayo de 2010, interpuso recurso de revisión, manifestando como motivos 
de inconformidad los siguientes: 
 
Acto impugnado: 
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“SOLICITUD NO ATENDIDA." (Sic) 
 

Razones o motivos de la inconformidad: 
 
“SE VENCIÓ EL TÉRMINO LEGAL DEL QUE DISPONE EL SUJETO OBLIGADO PARA 
DAR RESPUESTA A MI SOLICITUD Y NO LA HUBO. POR LO CUAL SOLICITO SE 
ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LOS MISMOS 
TÉRMINOS QUE FUE SOLICITADA Y SE EMITA UN EXTRAÑAMIENTO EN CONTRA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA OMISIÓN.”(Sic) 

 
El recurso de revisión presentado fue registrado en el SICOSIEM y se le asignó el 
número de expediente 00626/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
 
 
V.- El recurso 00626/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través del SICOSIEM, al Comisionado Presidente Luis Alberto Domínguez 
González a efecto de que formule y presente el proyecto de resolución correspondiente. 
 
 
VI.- El Ayuntamiento no rindió informe de justificación por lo que no hay elementos que 
valorar a su favor. 
 
Con base en los antecedentes expuestos y,  
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 
PRIMERO.- Este Instituto, con fundamento en el artículo 5, párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 
los artículos 1 y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley, es el órgano autónomo 
constitucional que garantiza el acceso a la información pública y protege los datos 
personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos. 
 
De acuerdo con lo anterior, en términos del artículo 60, fracción VII de la Ley de la 
materia, este órgano garante tiene la atribución de conocer y resolver los recursos de 
revisión que promueven los particulares en contra de actos de los sujetos obligados. 
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SEGUNDO.- Antes de entrar al fondo del asunto, es menester analizar la procedencia 
del presente recurso de revisión. De tal suerte, los requisitos de forma se encuentran 
previstos en los artículos 71 y 73 de la Ley; el primero establece las hipótesis bajo las 
cuales los particulares pueden interponer recursos de revisión ante este Instituto y el 
segundo los elementos que debe contener el escrito, los cuales fueron satisfechos en 
su totalidad. El recurrente precisa como acto impugnado que no se dio respuesta 
dentro del plazo previsto por la Ley. 
 
Por su parte, el artículo 72, indica el requisito de tiempo; esto es, que el recurso debe 
ser presentado por escrito ante la Unidad de Información correspondiente o vía 
electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes, respectivo -el 
SICOSIEM-, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la 
fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. Para el asunto 
que nos ocupa se presentó dentro del plazo mencionado. 
 
En este sentido, el plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso venció el día 7 de 
mayo de 2010; sin embargo, el Ayuntamiento no dio respuesta, y el recurso de revisión 
se interpuso el 26 de mayo de 2010, por lo que fue interpuesto en tiempo. 
 
De acuerdo con lo expuesto, resulta procedente admitir el recurso de revisión 
interpuesto por el recurrente y, en consecuencia, este Instituto entrará al estudio del 
fondo del presente asunto. 
 
 
TERCERO.- El recurrente solicitó todas las facturas pagadas por ODAPAS, del 18 de 
agosto de 2009 a la fecha; sin embargo el sujeto obligado no dio respuesta. 
 
De conformidad con ello, la litis de la controversia del presente recurso de revisión se 
centrará en analizar, si se negó la información, para determinar si se actualiza la 
hipótesis normativa contenida en la fracción I del artículo 71 de la Ley, en relación con 
el artículo 48, tercer párrafo de la misma. 
 
 
CUARTO.- El Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como norma suprema, establece las disposiciones correspondientes a los 
Estados de la Federación y de ésta, parte el resto del marco normativo aplicable a los 
gobiernos estatales, hasta llegar a los Ayuntamientos, como se muestra a continuación: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 115 
que la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que la base de 
organización política y administrativa de los Estados, serán los municipios libres, 
gobernados por un Ayuntamiento. 
 

Título Quinto 
De los Estados de la Federación y del Distrito Federal 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
III. … 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) a c) … 
… 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en 
los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el  artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

           V a X…. 
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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece respecto del 
Ayuntamiento, lo siguiente: 

 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 
Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado 
de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 

TITULO QUINTO 
Del Poder Público Municipal 

CAPITULO PRIMERO 
De los Municipios 

 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 
República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para 
su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de 
la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás 
ordenamientos aplicables. 
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En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y 
observará el inmediato anterior. 
… 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. a III. … 
… 
…  

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece los servicios que son 
competencia de los Ayuntamientos. 
 

TITULO I 
Del Municipio 

 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 
pública municipales. 
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los 
requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de 
acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, con dominante mayoritario. 

 

CAPITULO SEPTIMO 
De los Servicios Públicos 

 
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 
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I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. a XI. … 

 
Al respecto el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2010 de Nezahualcóyotl, 
establece: 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- El presente Bando es de observancia general, obligatoria y de interés 
público, y tiene por objeto establecer políticas públicas relacionadas con la organización 
social, territorial y administrativa del Municipio de Nezahualcóyotl, México; así como los 
derechos y obligaciones de sus habitantes y transeúntes; por lo que el desconocimiento del 
mismo, no exime de la responsabilidad de su cumplimiento y de las sanciones por su 
inobservancia. 
 
ARTÍCULO 2.- El municipio libre de Nezahualcóyotl, Estado de México, se constituye con su 
territorio, población, gobierno y su patrimonio, con competencia plena y exclusiva sobre sus 
elementos de organización política y administrativa. 
 
ARTÍCULO 3.- El Municipio de Nezahualcóyotl cuenta con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda 
pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de los Artículos 112, 113 y 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
ARTÍCULO 4.- En lo concerniente a su régimen interior, el Municipio de Nezahualcóyotl, 
México, se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley 
Orgánica municipal del Estado de México, así como por el presente Bando, los reglamentos 
que de él deriven, las circulares y disposiciones administrativas aprobadas por el 
Ayuntamiento y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.- Las autoridades municipales tienen competencia plena sobre el territorio y 
población del Municipio de Nezahualcóyotl y ejercen sus funciones de manera autónoma en 
lo relativo a la Organización Política, Administrativa y de Servicios Públicos de carácter 
municipal, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 6.- Los reglamentos, acuerdos, circulares, planes, programas y cualquier otra 
disposición administrativa que expida el Ayuntamiento, serán obligatorios para las 
autoridades municipales, habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes que se encuentren 
dentro del territorio de este municipio, federación o al estado. 
 

TÍTULO SEXTO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL, AUTORIDADES Y 
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ORGANISMOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
CAPÍTULO I 

DEL GOBIERNO 
 

ARTÍCULO 30.- El Gobierno del Municipio de Nezahualcóyotl, está depositado en un órgano 
colegiado que se denomina Ayuntamiento, correspondiendo la ejecución de sus acuerdos al 
Presidente Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.- El Ayuntamiento está integrado por el Presidente Municipal, tres Síndicos y 
diecinueve Regidores; sin que medie ninguna otra autoridad entre el Ayuntamiento y el 
gobierno del Estado, en los términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asimismo, contarán con el apoyo de un Secretario para el 
despacho de los asuntos municipales. 
 
ARTÍCULO 32.- Los Síndicos y Regidores que integren el Ayuntamiento, tendrán las 
obligaciones y atribuciones que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 
demás leyes y reglamentos aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 33.- Para el cumplimiento de sus fines, el Ayuntamiento tendrá las atribuciones 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, las leyes de carácter Federal o Estatal aplicables, el presente Bando y sus 
reglamentos, así como por las disposiciones y circulares aprobadas por el propio 
Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 34.- La función ejecutiva del Ayuntamiento será ejercida en todo momento por el 
Presidente Municipal, quien tendrá para su apoyo a un Secretario del Ayuntamiento, un 
Tesorero, un Contralor, así como los Titulares de las Dependencias y Unidad Administrativa, 
Organismos auxiliares que determine el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal, a quienes se les denominará servidores públicos municipales. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 35.- El Presidente Municipal es el ejecutor de las determinaciones del 
Ayuntamiento, en su carácter de titular de la administración pública municipal. 
30 
ARTÍCULO 36.- La Administración Pública Municipal podrá ser centralizada y 
descentralizada, de conformidad con lo dispuesto por las leyes aplicables y por el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 37.- Las relaciones laborales entre el Ayuntamiento y los trabajadores al servicio 
de éste, serán reguladas por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios y 
el reglamento de los servidores públicos municipales. 
 
ARTÍCULO 38.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el 
Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias: 
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Las Direcciones de: 
… 
Las Coordinaciones Municipales de: 
a. a d. … 
VI. a VIII. …. 
IX. Organismos descentralizados auxiliares del Ayuntamiento. 
1. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(O.D.A.P.A.S). 
2. … 
3. … 
 
Las funciones de los organismos auxiliares son de interés público, las cuales se realizarán 
conforme a las disposiciones que emanen del presente Bando, las leyes que los rigen y 
ordenamientos legales aplicables. 
 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CAPÍTULO I 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 161.- Son servicios públicos municipales los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
II. a XI. … 
XII. Las demás que el Ayuntamiento determine conforme a las leyes aplicables y vigentes. 
ARTÍCULO 162.- La prestación de los Servicios Públicos Municipales estarán a cargo 
del Ayuntamiento, quien lo hará de manera directa o descentralizada, estando en 
posibilidad de concesionar a los particulares la prestación de uno o más de estos servicios, 
exceptuando los relativos a la seguridad pública, alumbrado público, suministro y 
abastecimiento de agua potable y tratada, así como drenaje y alcantarillado, y demás que 
afecten directamente la estructura y organización municipal, sujetándose a la normatividad 
que para el caso corresponda. 
 
ARTÍCULO 163.- La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento estará a cargo de un Organismo Público Descentralizado de carácter 
municipal, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, 
administrativa y financiera en el manejo de sus recursos, de conformidad con las 
leyes hacendarías aplicables, el cual ha sido creado para la prestación de este servicio 
en los términos de la Ley de Agua del Estado de México. 

75 
CAPÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 164.- Los servicios públicos municipales deberán prestarse en forma continua, 
regular, general y uniforme. 
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ARTÍCULO 165.- El Ayuntamiento organizará y reglamentará la administración, 
funcionamiento, conservación, mantenimiento y uso de los servicios públicos a su cargo. 
 
ARTÍCULO 166.- Cuando un servicio público se preste con la participación del Ayuntamiento 
y los particulares, la organización y dirección del mismo, siempre estará a cargo de la 
autoridad municipal. 
 
ARTÍCULO 167.- Cuando un servicio público sea prestado por un organismo auxiliar en el 
Municipio, la supervisión y vigilancia del mismo estará a cargo del Ayuntamiento. 
 

De conformidad con las disposiciones jurídicas vertidas con anterioridad, el Municipio es 
la base de la división territorial de los Estados de la República y su gobierno recae en el 
Ayuntamiento; además de no existir subordinación con respecto al Poder Ejecutivo del 
Estado, tiene personalidad jurídica y maneja su propio patrimonio, el cual es 
administrado con autonomía. 
 
El Ayuntamiento tiene entre sus atribuciones el prestar el servicio de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y para el despacho de los asuntos como el que se acaba 
de mencionar, cuenta con un Organismo Descentralizado de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (O.D.A.P.A.S.), mismo que está dotado de personalidad 
jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, administrativa y financiera en el manejo 
de sus recursos, de conformidad con las leyes hacendarías aplicables, el cual ha sido 
creado para la prestación de este servicio en los términos de la Ley de Agua del Estado 
de México. 
 
Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios señala: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
I. a III. … 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
V.  a VI. … 
 
… 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 
así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar 
el derecho a la información pública. 
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En atención al numeral antes citado, los Ayuntamientos se encuentran ubicados dentro 
del supuesto previsto en la fracción IV, por lo que son sujetos obligados de la Ley y la 
información  que generen, administren  o posean en el ejercicio de sus 
atribuciones debe ser accesible a cualquier persona privilegiando el principio de 
máxima publicidad. 
 

 

QUINTO.- En el presente considerando se analizará la omisión por parte del 
Ayuntamiento. 
 
El recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, sin obtener respuesta 
por parte del sujeto obligado. En este sentido y, toda vez que no dio respuesta a la 
solicitud del recurrente, nos encontramos ante la negativa ficta prevista en el artículo 
48 de la Ley, el cual establece que cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta 
a la solicitud en el plazo señalado, ésta se entenderá negada. Por lo que se actualizan 
los extremos del artículo 71, fracción I de la Ley y este Instituto realizará el análisis de la 
solicitud a efecto de determinar si procede la entrega de la información solicitada al 
recurrente.  
 
Al respecto, es de resaltar que el sujeto obligado no dio trámite a la solicitud de acceso 
y tampoco rindió el informe de justificación; por lo que se le exhorta para que en lo 
sucesivo dé cumplimiento con los plazos y formalidades establecidos en la Ley, 
apercibiéndole que de reiterarse sus conductas, éste órgano Garante, procederá en 
términos del Título Séptimo de la Ley de la materia. 
 

SEXTO.- De las constancias que obran en el expediente, se advierte que el particular 
solicitó se le entregaran las facturas que han sido pagadas por el Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 18 de agosto de 
2009 a la fecha; sin embargo, el sujeto fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información. 
 
Ahora bien resulta claro que la naturaleza de la información es pública, no obstante 
conviene destacar lo siguiente: 
 
La Constitución del Estado Libre y Soberano de México, establece que los recursos 
económicos deben ejercerse con eficiencia, eficacia y honradez. 
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Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de 
los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, 
para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se 
adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se 
presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar 
al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida 
del presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 
municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. 
 

En concordancia con lo anterior, el artículo 7, segundo párrafo de la Ley establece que 
es pública la información sobre los montos y las personas a las cuales por cualquier 
motivo se les entreguen recursos públicos. 
 

Capítulo II 

De los Sujetos Obligados 
 
Artículo 7.- […] 
… 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos. 
 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar 
el derecho a la información pública. 

 
Ello corrobora que cualquier documento en donde se exprese el ejercicio de recursos 
públicos es información de naturaleza pública, así como el nombre de las personas a 
quien le son entregadas sin importar el motivo. 
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Como se advierte de lo anterior el particular solicita vía SICOSIEM, todas las facturas 
pagadas por sujeto obligado del 18 de agosto a la fecha, entendiéndose por esta última 
como la fecha en la que el particular presentó su solicitud de información, es decir, el 
periodo por el cual requiere la información es del 18 de agosto de 2009 al 15 de abril de 
2010, aproximadamente ocho meses. 
 
Sobre el particular, conviene destacar que ha sido criterio del Pleno de este Instituto 
que debe privilegiarse en la entrega de la información, en la modalidad elegida por los 
particulares; sin embargo, cuando se acredite que es una cantidad considerable que 
vuelve materialmente imposible su entrega, se puede cambiar la modalidad de tal forma 
que se garantice el acceso a la información solicitada.  
 
Para el caso que nos ocupa, no es posible tener certeza sobre la cantidad de hojas en 
las que se encuentra contenida la totalidad de la información requerida por el particular, 
ante la evidente falta de respuesta del sujeto obligado, por lo anterior, procede la 
entrega de la información privilegiando la entrega bajo la modalidad elegida por el 
particular –SICOSIEM-. 
 
No obstante, es posible que la documentación fuente, solicitada por el particular 
consistente en las facturas pagadas por el –ODAPAS- por un periodo de ocho meses, 
se trate de un cantidad considerable de hojas, por lo que de ser el caso, el 
Ayuntamiento tenía la obligación de informar al particular la imposibilidad material de la 
entrega de la información vía SICOSIEM, señalándole además el cambio de modalidad 
debiendo poner a su disposición la información para consulta in situ, dentro de un 
horario  laboral y en el domicilio que ocupan sus oficinas. 
 

En este orden de ideas, únicamente en caso de que, de manera debidamente 
justificada, acredite previamente a este Instituto que la cantidad de documentos es tal, 
que es materialmente imposible hacer la entrega mediante el Sistema, el sujeto 
obligado podrá cambiar la modalidad de entrega de la información, la cual deberá 
ponerse a disposición del particular por un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
de la notificación de entrega y dentro de los horarios de atención del Ayuntamiento. En 
caso de que el particular requiera copias de la documentación deberán ser entregadas 
previo pago de conformidad con lo previsto en el Código Financiero 
 
 
SEXTO.- No se deja de lado que el ahora recurrente solicitó facturas y este Pleno ha 
determinado que estos documentos deben entregarse en versión pública, los cuales, en 
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caso de tener número de cuenta bancario del Ayuntamiento deben eliminarse, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

1. Proporcionar el número de cuenta bancario de los sujetos obligados no lleva 
implícito transparentar el ejercicio de recursos públicos ni favorece la rendición 
de cuentas. 

 
2. El número de cuenta se trata de una clave que otorgan los bancos a sus 

usuarios, con el único fin de identificar las transferencias que se realizan por 
parte del titular de una cuenta. 

 
3. El número de cuenta, es un dato imprescindible para realizar transferencias o 

acceso en línea a las cuentas, por lo que únicamente es útil para su titular y las 
personas que realizan movimientos de depósito o retiro de esa cuenta en el 
carácter de deudores o acreedores. 
 

Ahora bien, debe tenerse presente que en el país se cometen un sin número de 
fraudes bancarios a través de la falsificación de cheques o del acceso que ahora 
permiten las tecnologías a cuentas bancarias con el uso de la banca por Internet, por lo 
que los bancos que prestan estos servicios, se han dado a la tarea de tomar medidas, 
para disminuir en lo posible la comisión de ilícitos. 
 
A manera de referencia, se puede observar que Banamex ofrece a sus clientes el 
servicio de Chequera Protegida que consiste en recibir la chequera desactivada y se 
tienen que activar los cheques en sucursal o a través de Banca Electrónica a medida 
que se utilicen. Los cheques desactivados no pueden ser cobrados. Con ello, se 
obtiene mayor control y seguridad en el manejo de los recursos, al disminuir el riesgo en 
caso de robo, extravío, alteración o falsificación de cheques -información obtenida de la 
dirección electrónica http://www.banamex.com.mx/esp/personal/perfiles/servicios.html-. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Instituciones 
Financieras, emite recomendaciones para los usuarios con el fin de disminuir los 
fraudes mediante operaciones bancarias -
http://www.condusef.org.mx/Revista/2001/12/bancos_12.htm,http://www.condusef.gob.mx
/Revista/2005/66/seguridad_66.htm.  

 
Además, en el Boletín 781, la sección parlamentaria del Senado de la República del 
Partido Acción Nacional, publicó sobre el Primer periodo del segundo año de la LIX 

http://www.condusef.org.mx/Revista/2001/12/bancos_12.htm
http://www.condusef.gob.mx/Revista/2005/66/seguridad_66.htm
http://www.condusef.gob.mx/Revista/2005/66/seguridad_66.htm
http://www.condusef.gob.mx/Revista/2005/66/seguridad_66.htm
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Legislatura, sesión del jueves 23 de septiembre de 2004 -
http://www.pan.senado.gob.mx/LVIII-LIX/detalle.php?id=53-588-, lo siguiente: 
 

“Boletín 781 
Aprobó Senado aumentar medidas para evitar falsificación de cheques bancarios 
Primer periodo ordinario del segundo año de la LIX Legislatura | Sesión del Jueves, 23 de 
septiembre de 2004 
 
El Senado de la República aprobó hoy una iniciativa para que las instituciones bancarias 
aumenten, por ley, las medidas de seguridad con el fin de evitar la alteración o falsificación 
de cheques. 
 
Con ello, se obligará a los bancos a asumir su responsabilidad en la implementación de 
medidas con este propósito, por lo que a partir de esta reforma deberán elaborar cheques 
con papel de seguridad, además de contar con sellos de agua para inhibir su falsificación. 
…” 

 
Como se advierte, la responsabilidad de disminuir el riesgo en las operaciones 
bancarias que llevan a cabo los usuarios, ha sido una tarea asumida por las 
instituciones de crédito, por las autoridades responsables de la materia e incluso por los 
usuarios de estos servicios, pues en la medida en que se hace efectiva la protección se 
previene la comisión del delito de fraude.  
 
En tal virtud, es de destacar lo dispuesto en el Código Penal del Estado de México: 
 

CAPITULO III 
USO DE OBJETO O DOCUMENTO FALSO O ALTERADO 

 
Artículo 173.- Al que dolosamente haga uso de un objeto o documento falso o 
alterado, pretendiendo que produzca efectos legales, se le impondrá prisión de 
uno a cuatro años y de treinta a doscientos cincuenta días multa. 
 
Se impondrá la misma pena al que dolosamente haga uso de un documento 
verdadero expedido a favor de otro como si fuera expedido para sí. 
Se impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a trescientos cincuenta días 
multa, si los objetos o documentos fueren oficiales. 
 

CAPITULO IV 
FALSIFICACION Y UTILIZACION INDEBIDA DE TITULOS AL 

PORTADOR, DOCUMENTOS DE CREDITO PUBLICO Y 
DOCUMENTOS RELATIVOS AL CREDITO 

 
 

http://www.pan.senado.gob.mx/LVIII-LIX/detalle.php?id=53-588-
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Artículo 174.- Se impondrán de cuatro a diez años de prisión y de ciento cincuenta 
a quinientos días de salario mínimo de multa al que: 
 
I. Produzca, imprima, enajene aún gratuitamente, distribuya, altere o falsifique 
tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para disposición 
de efectivo, sin consentimiento de quien esté facultado para ello; 
II. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos 
para el pago de bienes y servicios, a sabiendas de que son alterados o falsificados; 
III. Adquiera, utilice, posea o detente indebidamente, tarjetas, títulos o documentos 
auténticos para el pago de bienes y servicios, sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello; 
IV. Altere los medios de identificación electrónica de tarjetas, títulos o documentos 
para el pago de bienes y servicios; y 
V. Acceda indebidamente a los equipos de electromagnéticos de las instituciones 
emisoras de tarjetas, títulos o documentos para el pago de bienes y servicios o para 
disposición de efectivo. 
Las mismas penas se impondrán a quien utilice indebidamente información 
confidencial o reservada de la institución o persona que legalmente esté facultada 
para emitir tarjetas, títulos o documentos utilizados para el pago de bienes y 
servicios. 
Si el sujeto activo es empleado o dependiente del ofendido, las penas aumentarán 
en una mitad. 
En el caso de que se actualicen otros delitos con motivo de las conductas a que se 
refiere este artículo se aplicarán las reglas del concurso. 
 

CAPITULO IV 
FRAUDE 

 
Artículo 305.- Comete el delito de fraude el que engañando a otro o 
aprovechándose del error en que éste se halla, se haga ilícitamente de una cosa o 
alcance un lucro indebido para si o para otro. 
 
“Artículo 306.- Igualmente comete delito de fraude: 
… 
IV. Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorgándole 
o endosándole a nombre propio o de otro, un documento nominativo, a la orden o 
al portador contra una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de 
pagarlo; 
…” 
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Incluso, el Código Penal Federal prevé en su artículo 211 bis 4, el acceso ilícito a 
sistemas de equipos de informática y el artículo 386, los delitos en contra de las 
personas en su patrimonio. 
 
Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 
 

“ARTICULO 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta 
mil a trescientos mil días multa, al que: 
 
I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, 
de débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago 
utilizados por el sistema bancario, sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello; 
II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de 
cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a 
sabiendas de que son falsos;  
III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos 
electromagnéticos del sistema bancario, con el propósito de disponer indebidamente 
de recursos económicos, u 
IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del 
sistema bancario, y sin contar con la autorización correspondiente. 
La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en las fracciones anteriores tiene el 
carácter de consejero, funcionario o empleado de cualquier institución de crédito.” 

 
Bajo este orden de ideas, se advierte que existe el riesgo latente de que personas con 
experiencia en el manejo de las computadoras puedan acceder a las cuentas bancarias 
de terceros, con el simple hecho de poseer ciertos datos como el nombre del titular de 
la cuenta, el nombre de la institución bancaria, más el número de cuenta en donde se 
tengan depósitos. 
 
En efecto, entre más datos de una cuenta bancaria se proporcionen, aumente el riesgo 
de que se intente un fraude en contra de los sujetos obligados o que se lleve a cabo la 
falsificación de títulos de crédito. 
 
Este criterio es congruente con lo previsto en el artículo 20, fracción IV de la Ley, 
mismo que establece que la información que ponga en riesgo las actividades para 
prevenir delitos, se considerará reservada. En concordancia con lo anterior, el 
Vigésimo Tercero de los Criterios para la clasificación de la información pública de las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración 
Pública del Estado de México –Criterios de clasificación-, establece en su fracción IV 
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que procede la reserva de información vinculada con las actividades de prevención del 
delito, en caso de que su difusión pueda impedir u obstruir las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de delitos. 
 
Por lo anterior, mantener reservada la información relativa a los números de cuenta que 
se tienen aperturadas en instituciones de crédito, así como a las formas de los 
funcionarios que libran títulos de crédito, permite evitar en la medida de lo posible, 
poner a los bancos y a los sujetos obligados en estado de vulnerabilidad frente a 
posibles fraudes y se es congruente con los esfuerzos de las autoridades legislativas, 
administrativas y los mismos bancos por detener este tipo de ilícitos que evolucionan y 
se perfeccionan con gran rapidez, debido a los avances tecnológicos. 
 
A mayor abundamiento, la difusión de los números de cuenta bancarios en los cuales 
los sujetos obligados tienen recursos en instituciones bancarias, proporcionaría 
mayores elementos a ciertas personas para cometer delitos, como el fraude, 
acceso ilícito a sistemas y equipos de informática o la falsificación de títulos de 
crédito. Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el riesgo ya de 
por si existente de que se cometan delitos contra las instituciones públicas y con ello, 
se causaría un serio perjuicio a su patrimonio y a la prevención de los delitos, en virtud 
de que se aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos 
con los que de otra manera –lícita- no contarían. 
 
Es decir, si bien es cierto que un probable delincuente podría obtener la información en 
comento por medios ilícitos, también, es obligación de este Instituto, no permitir el 
acceso a dicha información a través de medios legales, como el derecho de acceso a 
información pública, cuando con la misma se aportaran elementos adicionales para la 
comisión de delitos. 
 
Por otra parte, se debe tener presente que entre los objetivos del acceso a la 
información plasmados en la Ley, están promover la transparencia de la gestión pública 
y la rendición de cuentas, así como contribuir a la mejora de la gestión pública. Es así 
que la publicidad de los números de cuenta, en nada abona a la transparencia ni a la 
rendición de cuentas. Es decir, la información que contribuye para la rendición de 
cuentas sería, por ejemplo, los recursos públicos contenidos en dichas cuentas, sobre 
los cuales se ha determinado que son públicos y procede conceder acceso al 
solicitante. 
 
En conclusión, se considera que el número de cuenta bancario actualiza los extremos 
de la hipótesis prevista en el artículo 20, fracción IV de la Ley, en su parte conducente 
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a prevención del delito; en relación con el Vigésimo Terceros de los Criterios de 
clasificación, toda vez que de esta forma se reducen los riesgos de cometer delitos 
en contra del patrimonio de los sujetos obligados. 
 
 Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Instituto: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Se declara PROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto por el 
recurrente, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos QUINTO y 
SEXTO  de la presente resolución, en virtud de que se actualizaron los supuestos 
previstos en la fracción II de artículo 71 de la Ley, toda vez que se entregó un 
documento que no fue el solicitado por el recurrente. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo expuesto, el Ayuntamiento deberá entregar la 
información solicitada por el particular, privilegiando la modalidad elegida en la solicitud. 
 
En caso de que , de manera justificada el sujeto obligado acredite ante este Instituto 
que no es materialmente posible la entrega por SICOSIEM, atendiendo a la cantidad de 
hojas, podrá ofrecer una modalidad distinta; esto es, la consulta in situ. 
 
 
La información deberá estar a disposición del particular por el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día de la notificación que haga el Ayuntamiento y dentro de los 
horarios de oficina o, de así requerirlo el particular copias simples previo pago de 
conformidad con lo previsto en la normatividad aplicable. 
 
TERCERO.- No pasa desapercibido para este Instituto que el Ayuntamiento, no cumple 
con dar difusión a la información pública de oficio a que se refiere el artículo 12 de la 
Ley y que no dio trámite a la solicitud de acceso, por lo anterior: 
 
Se da vista a la Dirección Jurídica para que integre el expediente por incumplimiento en la 
información pública de oficio y remita sus conclusiones al Pleno. 
 
Se da vista a la Dirección de Verificación y Vigilancia para que investigue los 
incumplimientos en la tramitación de los procedimientos de acceso a la información, por la 
Unidad de Información.  
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CUARTO.- Notifíquese al recurrente, haciendo de su conocimiento que, de considerar 
que la presente resolución le es desfavorable, se resguarda su derecho a proceder en 
términos del artículo 78 de la Ley. Notifíquese vía SICOSIEM, al sujeto obligado. 
 
QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del recurrente, el correo electrónico 
vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a 
este Instituto en caso de que el sujeto obligado no dé cumplimiento a la presente 
resolución. 
 
ASÍ LO RESOLVIERON POR UNAMINIDAD LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ, PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO.  
 
CON AUSENCIA POR LICENCIA DE SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, 
COMISIONADO. 
CON AUSENCIA DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. 
 
EN PRESENCIA DE IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, SECRETARIO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES.  

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx


  

 

EXPEDIENTE: 

 

 

00626/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: -------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCOYOTL 

PONENTE: PRESIDENTE LUIS ALBERTO 

DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

 

21 

 

COMISIONADA COMISIONADO 
 

 
 
 

     AUSENTE                      AUSENTE 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
 
 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LAS RESOLUCIÓN DE FECHA 23 DE JUNIO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00626/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


